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SECRETARIO 
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CONCEJO CCUi RANTE 

D-0032161012.- rr (.. jrv urit. LALe. LI 	V/tJ. Li  

NCJO DELU3ERf4N 
	

LAN US 

POR CUANTO: 

EL HONORABL.E GONCE-JO DELIBERANTE HA SANCiONADO LA 

ORDENPNZA  9 

Artob-° -Reconócese de Iegtrno abono i autorIzase el pago de la suma de $ 6 902 08 
(PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS DOS CON OCHO CENTAVOS) a favor del 
ex agente ROBERTO RODRIGUEZ, LEGAJO N° 9.054/8 

Conforme se deIIa, en concepto de: 

Licencia No Gozada año 	1999 	$ 6.902,08 

De la suma reconocida se practicará la retención que se inda a continuación, cue 
deberán ser depositadas en el organismo que a continuación se indica,.  
- Sindicato Cta Afihado 	 $ 103,53 

Artícuo-21:-lrnpútese al importe reconocido en el Articulo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue por no haber, sido cntab1l;zado Si cierre OCI ejerc;co 1999 

FINAUDAD 4— PROGRAMA 03 

t erv Partida . 1 t' -,4 	 C) a duS   	1 	Ca O 	 no 1 fl  

'O. 	 1.-.  deuda 	S....,..S 	 l Artículo10 	.- c 	..-. "ra 1%I LI...URJ,J .9 	L' 	 reconocida .UL,IUCl ti1 t.1 	1 , uLIIL5fluO 	. 	eulLULI 
de  Ejercicios Anteriores", / acréditándose la cuenta "Cuenta Comerciales a 

'Pagar".- 

rtículo-4°:-Comuntquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de septiembre de2002.- 
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